
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION*

Desígnese docente para labores de reemplazo._

LorA, 2 3 ENE.20i8

DECRETo N" 7V6 .-t 1c¡

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Médica de post Natal

presentada por la docente de ra Escuela centenario F-700, Doña Marjorie orelrana peña;
Decreto DEM N" 601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N.Bo3 del ,t4.12.201s, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del sr. Alcalde"; D.F.L. N. 1 del 1o.o9.96,,Estaiuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1.600 de la contraloría General de
la República; y en uso de ras facurtades que me confieren ros arts. 12. y 63. de ra Ley N.
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

función que se señala:
DES|GNESE a la persona que se ¡ndica para cumplir la

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDrGo

ARCHíVESE.-

JOSE o
CRETARIO

: MARISOL AVELLO ACUñA
: Escuela Centenario F-700

:Docente
: 06 hrs. cronológicas semanales
: l4 de diciembre de 2017
: 3'l de diciembre de 2017
: Licencia Médica Post Natal de Doña Marjorie Orellana peña
: Reemplazo
: 1897

ANÓTESE, COMUNIOUE E REGÍSTRESE Y

o CRUCES
MUNICIPALR

EN DEL SENOR ALCALDE"
AL

PAGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
estab¡ecido en el D.F.L. No l del 10.09.96, "Estatuto de ros profesionales de ra
Educación", ¡mputándose a la cuenta presupuestaria 215 21 03 oo5 - suBVENcróN
ESCOLAR PREFERENCIAL.
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J P/mfm
ISTRIBUCIÓ N

- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

DECRETO:

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
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Datos Personales Sensibles




